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DIR60C1ÓN- ADMINISTRACIÓN s 
9«ile del Oarmen, núm. 29, prlnolpalo 

Teléfono núm. 2.649r

VENTA DE EJEMPLARES ¿ 
Ministerio de le Qoberneclón, plante b̂ |ĉ . 

Número euelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S Ü M A M Í O

r a r te  OSieial

Ministerio de Estado:
Eeal decreto sacando á segunda subasta 

pública la construcción en Santa Isabel 
de Fernando Póo de una Casa Gobierno, 
un edificio para Esnif^las y otro para 
Juzgado, R egistro y  Notaría,con sujeción 
al pliego de cond 'ciones que se publica.

Ministerio de Fomenta:
Eeal decreto disponiendo que las vacantes 

que se produzcan en el Cuerpo de Auxi
liares facultativos de Minas ij en la cla
se de Auxiliares terceros, Oficiales cuar 
tos de Administración^, se provean mire 
los Ingenieros de Minas que tengan de
recho (i ingreso en el escalafón de su 
Cuerpo,
Binlsteris i$ Instrocclo» Fí?^!ií*a y Belíaí; Irtes:

Eeal orden disponiendo se adquieran, con 
destino á las Bibtiotei as públicas del Es
tado, 334 ejemplares de la obra titulada 
Eulalia Efnerití^nse, de la que es autor 
D, Juan Morlesín y Soto,

Administración Central:
Ma r in a .— Dirección General d e  Navega

ción y Pesca Marítima.— á los Na
vegantes,—Grupos 212, 213, 214 y 215,

Go b er n a c ió n .— Dirección General de A d 
ministración.—Anunciando á concurso 
la provisión del cargo de Secretario de la 
Diputación Provincial de Salamanca.

Idem id. id, de los cargos de Contador de 
fondos ne los Ayuntamientos de Tomello- 
so {Ciudad Real) y de Raro {Logroño),

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a . —Subsecretaría.— 
Anuncios declarando haberse presentado 
dentro de los plazos legales las instancias 
de los aspirantes que se mencionan para 
tomar parte en ¿as oposici n^s para la 
provisión de las Cátedras y Auxiliarías 
que se indican.

Rectificación á la relación de premios y re
compensas correspon tientes á la Exposi
ción Nacional de Artes decorativas 6 In 
dustrias artísticos, que fué aprobada por 
Real orden de 31 de Octubre próximo pa- 
sado>

Dirección Geneial de Primera enseñanza. 
Disponiendo se inserten en este periódico 
oficial las relaciones de altas, bajas y al
teraciones ocurridas en el Escalafón ge
neral del Magisterio desde úe Enero 
al 31 de Marzo úel corriente año.

Real Academia de Medicina.— 
do hatlar¿>e vacante una plaz m de Acadé
mico úe número de la clase de Profesor 
de Farmacia.

F o m e n to  .—Dirección General de Agri 
cultura, Minas y Montes.—Personal.— 
Nombrando á D. Manuel Aulló y Casti
lla, Profesor de las asignaturas de Poli
cía y Guardería forestales, Industrias y 
Aprovechamientos forestales, Caza, Pes
ca y Acnicultura, vacante en la Escuela 
especial de Ingenieros de Montes,

Dirección General de Obras Püblicas.— 
Personal.— al Ingeniero del

Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, 
D, Ensebio Pelegrí y Fusellas, d la terce
ra División técnica y administrativa de 
ferrocarriles.

Carreteras. — Aprobando él presupuesto 
para reparación de los kilómetros 1 al 13 
de la carretera de la Estación de Baeza á 
Albánchez {Jaén).

Ferrocarriles.—Oforfifando d la Sociedad 
Los Tranvías de Burctlona la concesión 
de UH tranvía eléctrico de la Rambla de 
Cataluña á San Martín de Provensals, 
con un ramal d la barriada del Clot.

Fuevtos.—Aprobando el proyecto reforma
do de cargadero de mineral en la Concha 
de Porcia {Ovieio),

A n i r o  t . " -  B o l s a .—OBsaavATORSo C e n 
t r a l  Me t e o r o l ó g ic o . — Su b a s t a s . — 
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . — A d m i
n ist r a c ió n  Mu n ic ip a l . - A n u n c io s  o f i 
c ia l e s  de la Sociedad Inmobiliaria de 
Algeciras, Compañía de los Caminos de 
Rierro del Sur de España, Material para 
ferrocarriles y construcciones {Barcelo
na), Crédito de La Unión Minera, y Jun
ta Sindical dél Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa de Madrid,

An e x o  2 .°—E d ic t o s . —C u a d r o s  BSTAofs^
TICOS DE

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a . —Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—/iís/actones 
de altas, bajas y alteraciones ocurridas 
en el escalafón general del Magisterio 
desde 1,̂  de Enero al 31 de Marzo del 
año actual.

PARTE OFICIAL 

RtsuEiicu n n  w s e jo  db r n i s m .
S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

B M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, y 
6* A A. RR. el Principe de Asturias é 

Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
parsonas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO
EXPOSICION 

SEÑOR: Declarada desierta, por falta 
de licitadores, la subasta que á tenor del 
Real decreto de 17 de Julio próximo pa

sa d> se celebró el día 30 de Septiembre 
último para la construcción en Fernando 
Póo de una Gasa-Gobierno, otra para Es
cuelas y otra para Juzgado, Notaría y 
Registro, se hace necesario convocar se
gunda licitación, para asegurar cuyo éxi
to, en lo posible, ha sido preciso modifi
car los proyectos de las referidas obras, 
de tal suerte que, sin rebasar los créditos 
disponibles, resulte ampliado el margen 
do beneficio industrial.

A tal objeto responde el adjunto pro
yecto de decreto, que el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M.

Madrid, 2 de Noviembre de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Mannel Oarcía Prieto.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Estado, y  

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se saca á  segunda su

basta pública la construcción en Santa 
Isabel de Fernando Póo de una Casa-Go- 
bierno, un edificio para Escuelas y  otro 
para Juzgado, Registro y Notaría, con 
sujeción al adjunto pliego de condi
ciones.

Dado en Palacio á dos de Noviembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.

El Ministro de Estado,
Mannel Sarcia Prieto.
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Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
á segm da subasta pública la consiruc- 
ción en Santa Isabel de Fernando Póo 
de una Casa Gobierno, un edificio para 
Escuela y otro para Juzgado, Notaría y 
Beguiro, debiendo celebrarse este contrae 
tú con arreglo á la Ley de 14 de Febrero 
de 1907.

Condiciones particnlares 
y económicas.

Piimera. En cumplimientó del Real 
decreto de 22 de Junio de 1910, se trans
criben á continuación los artículos 13,14, 
15 V 17 del Reglamento de 23 de Febrero 
de 1908:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, 
sin obtener postura 6 proposición admi
sible, una subai&ta ó un concurso scbre 
mateíia reservada íi la producción nacio
nal, se podrá admitir concurrencia de la 
extranjera en la segunda subasta ó el se
gundo concurso que se convoque, con 
sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.»

«Art. 14. En la segunda subasta 6 en 
©1 segundo concurso, previstos por el ar
tículo anterior, los productos nacionales 
serán preferidos en concurrencia con los 
productos extranjeros excluidos en la re
lación vigente, mientras el precio no ex
ceda al de éstos en más del 10 por 100 d*"! 
precio que señale la proposición más mó
dica.

^Siempre que ©1 contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigen
te y productos que no lo estén, los pliegos 
de condiciones y las proposiciones los 
agruparán y evaluarán por separado.

»En tales contratos la preferencia del 
producto nacional establecida por el pá
rrafo precedente, cuando éste fuera apli
cable, cesará n  la proposición por ella 
favorecida resulta onerosa en más del 10 
por 100, computado sobre el menor pre
cio de los productos no figurados en di
cha relación anual.»

« Arí;. 15. En todo caso, las proposicio
nes han de expresar los precios en mone
da española, entendiéndose por cuenta 
del proponente los adeudos arancelarios 
en su caso, los demás impuestos, los trans
portes y cualesquiera otros gastos que se 
ocasionen para efectuar la entrega según 
las condiciones del contrato.»

«Art. 17. Las Autoridades y los fun- 
cioi^arios de la Administración que otor
guen cualesquiera contratos para servi
cios ú obras públicas deberán cuidar de 
que cooias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente des
pués de celebrarlos, en cualquier forma 
(directa, concurso ó subasta) á la Comi
sión protectora de la producción nacio
nal. J.as designaciones de procedencia de 
productos nacionales, prescritas p o r el 
^ tícu lo  precedente, de igual modo ha- 
Ibrán de ser comunicadas también á la 
dicha Comisión.»

Segunda. Las proposiciones estarán 
redactadas en castellano y se presentarán 
en ei registro de entrada de la Sección 
Colonial del Ministerio de Estado, hasta 
l a s  doce del día 27 de Noviembre próxi
mo en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase 11.* y con arre
glo á las Instrucciones de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios 
de obras públicas, por las cuales debe 
regirse esta subasta. A la proposición se
a c o m p a ñ a rá ,  separadamente, un resguar
do de depósito por la cantidad de 7.000 
pesetas en concepto de fianza provisional.

Deberá también, en su caso, acompa
ñarse el poder ú otro documento 
ciento que acredite la

firmante de la proposición. Estos docu
mentos serán bastan tt a dos, á juicio del 
Presidente, en la fórma úaiíal.

Tercera. Durante todo el plazo seña
lado en la condición precedente estarán 
de manifiesto en el Negociado de Obras 
Públicas de la Sección Colonial, los pro
yectos de las obras á que se contráe está 
subasta, así como los correspondientes 
pliegos de condiciones técnicas ó faculta- j 
tivas,á las cuales se ha de ajustar la eje-  ̂
cución de aquéllas.

Cuarta. En el expr^ísado Registro de 
la Sección Oolonial, se inscribirán los 
pliegos que se presenten señalando cada 
pliego con un número de orden, expre
sando el día y la hora de su prest n ‘ación 
y entregando recibo del mismo y del res 
guardo de la fianza al interesado, aunque 
no lo pidiere.

Los pliegos df berán entregarse cerra
dos, á satisfacción del que los presente, y 
firmados por t i licitador en el sobre, ha 
ciondo constar en él que se entregan in
tactos, ó las circunstancias que p^ra su 
garantía juzgue conveniente consignar el 
interesado. Üna vez entregado el p ú go, 
no podrá retirarse, pero podrá presentar 
varios el mismo interesado, dent o del 
plazo y con arreglo á las condiciones que f 
se anuncian. \

Quinta. La subasta tendrá lugar á las 
once del día 28 de Noviembre próximo  ̂
(ó al siguiente si aquel fuera festivo), en 
la Sección Colonial del Ministerio de Es
tado, ante el Jefe de la misma, con asis
tencia de un Vocal, del Jefe del Negocia
do de Obras Públicas y d d  Notario que 
levantará el acta correspondiente.

Sexta. En el día y hora señalados en 
la condición anterior, se empezará leyen
do el anuncio de la subasta con su pliego 
de condiciones y la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886. Antes de abrirse los 
pliegos podrán sus autores ó represen rau
tas manifestar las dudas que se les ofrez
can, en la inteligencia de que, una vez 
abierto el primer pliego, no se admitirá 
observación alguna que interrumpa el 
acto.

Seguidamente se procederá á abrir los 
pliegos presentados, desechando desde 
luego los que no se hallen esencialmente 
conformes con el modelo de proposición, 
así como los que no estén garantidos con 
el correspondiente resguardo.

Terminada la lectura de los pliegos, se 
calculará y declarará la proposición que 
resulte más ventajosa adjudicándose pro
visionalmente á su autor el remate, ha
ciéndolo constar así en el acta.

Séptima. Si dos ó más proposiciones 
iguales resultasen las más ventajosas, se 
procederá en el acto al sorteo entre las 
mismas, para decidir la adjudicación pro 
visional.

Octava. Terminado el acto de la su
basta, se devolverán á los licitadorcs á 
quienes no se hubiera hecho la adjudica
ción, les resguardos correspondientes á 
sus depósitos provisionales realizados 
para tomar parte en la subasta, retenién
dose el del autor de la proposición decla
rada más ventajosa, hasta que tenga lu
gar la formalización del contrato.

Novena. Queda reservada al Excelen
tísimo señor Ministro de Estsdo la facul
tad de aprobar ó no el acto del remate, 
teniendo en cuenta el mejor servicio pú
blico; sin la aprobación expresada no 
constituirá dicho remate obligación al
guna para el Estado.

Décima. Ene ♦érmino de sesenta días, 
á contar desde la fecha en que se haga la 
adjudicación definitiva, deberá el adju 
dicatario elevar á 15.000 pe setas la fianza 
que constituyó para optar á la subasta,

depositando dicha fianza en la Caja Ge
neral de Depósitos á disposición de la 
Sección Colonial del Mini^teria 4® Esta
do, para responder del com pío miso qua 
adquiere, y en el mismo plazo c torgará 
en Madri4 la cori^espondiente ©ser tura 
pública de contrato, de Ja que remiurá 
un tos ti m« uio 6 una copia á la expresada 
Sección Colonial.

Los gastos que ocasionen el otorga
miento y copias de la escritura de con
trato, así como los del ac a de pubasta y 
anunoios en la Gaceta dk MajdbÍ d, serán 
de cuenta del rematan le, y sin su pro vio, 
pa r̂o no se podrá efectuar i contraiíb.

Undécima. Los tros íK>iftcios. cuya, 
coDstrucc’ón constituje el .bjcto de esta 
subasta, deberán ser empla;¿adqia en los 
sitaos siguienb s: Oasa-G*, biern<\ en el 
sido que hoy ocupa, tornando, ad mis, 
el de Ja c asa La Vigatona; Escuela, en 
loa terrece s de Obras públicos adyaceii- 
tea a la callo de Gómez de la Serna; Juz
gado, Registro y Notaría, en el solar si
tuado en la calle de la Mai ina, entre Ca- 
piiííiTiía y Casa de Piedra. Estos edificios 
serán de piedra artificial, y deberán 
cumplir les requisitos que se puntualizan 
en los respectivos proyectos.

No obstante lo expresado en esta cláu
sula, la Administración podrá señalar 
otro emplazamiento, en Santa Isabel de 
Fernando Póo, á cualquiera de dichas 
obras, acomodándose el adjudicatario al 
nuevo señalamiento, sin opción á indem
nización alguna, siempre que el cambio 
de sitio se le comunique antes de empe
zar el replanteo de la obra respectiva.

Duodécima. La ejecución de estos tres 
edificios podrá efectuarse sucesiva ó si
multáneamente, según convenga al con
tratista. En el primer caso, empezarán las 
obras por la Casa Gobierno, siguiendo 
las de la Casa para Escuela. Sin embar
go, el Excmo. señor Ministro de Estado 
se reserva la facultad do alterar este or
den y de aplazar eveotualmente el co
mienzo de alguna de dichas t* es obras, 
si así lo aconsejaran especiales circuns
tancias.

Décimatercera. A los tres meses de 
otorgar la escritura expresada en la con
dición décima, deberán comenzar las 
obras, y terminarse treinta meses des
pués, como plazo máximo, salvo causa de 
fuerza mayor debidamente justificada, á 
juicio del Excmo. señor Ministro de Es
tado.

La entrega provisional de los edificios 
podrá efectuarse sucesivammte, á medi
da que cada uno de ellos se t-rraine, pero 
la liquidación final no se hará hasta la 
recepción de los tres edificios.

Décima' uarta. Todos los trabajos de 
replanteo, excavaciones y construcción, 
serán inspeccionados por el Jefe de Obras 
públicas de los territorios del Golfo da 
Guinea, y las relaciones entre la Admi
nistración y el contratista so regularán, 
en cnanto pueda ser aplicable, por el 
Pliego de condiciones generales para la 
contratación de Obras públicas, aproba
do por Real decreto de 13 de Marzo de 
190k El abono y liquidación de las obras 
tendrá lugar en analogía con lo que pre
ceptúa el mencionado Pliego de condi- 
cionos generales.

Dé úmaquinta. La fianza de 20.000 pe
setas á que se refiere la cláusula décima, 
será devuelta al adjudicatario una vtz 
que el Excmo. Sr. Ministro de Estado 
apruebe la construcción de los tres edifi
cios y su entrega al Ĵ  fe del Negociado 
de Obras Públicas de í'arnando Póo pre
via la pre-eiitaí ion d J acta correspon
dió n^e, en la que consto que las obras s© 
han realizado con entera sujeción al pre



G a o e ta  d e  M a d r id .— Ñ ú m . S i l 7 Noviembre í é l l 293
sente pliego y al de condiciones faculta
tivas. El adjudicatario perderá la ñanza 
si no cumple con las expresadas condi- 
eiones.

Décimásexta. Las demoras en el cum
plimiento del plazo relativo á la termi
nación total de las obras, serán multadas 
(salvo los casos de fuerza mayor) con un 
0,10 por 100 del importe de la diferencia 
entre la obra abonada y el capital de re
mate, por cada semana de demora.

Déoimaséptima. S erá de cuenta del 
Ministerio de Estado el derribo y des- 
escombro de toda construcción situada 
sobre los solares en que han de levantar
se los edificios objeto de esta subasta.

Déoimoctava. El Negociado de Obras 
Públicas de Fernando Póo facilitará al 
contratista ciertc s elementos auxiliares, 
como agua, madera para andamies, cuer
das, vagonetas, vía portátil, máquina tri
turadora y otros que tenga disponibles el 
referido Negociado.

Décimanovena. Loa derechos de Adua
nas que adeuden las máquinas, aparatos 
y materiales introduciios en Fernando 
Póo con destino á las obras objeto de esta 
subasta, se abonarán al contratista pre
via la formación de las correspondientes 
relaciones valoradas.

Vigésima. La subasta versará sobre 
rebaja del tipo único de 408.926,26 pese
tas, en el cual están comprendidos todos 
los gastos de flete, arrastre y seguro, has
ta el muelle de Santa Isabel, de las m á
quinas, aparatos y materiales que el con
tratista destine á las obras, así como los 
de carga y descarga de los mencionados 
aparatos, máquinas y materiales.

Vigésimaprimera. Las proposiciones 
se redactarán con arreglo ai siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ..., según cédula nú

mero ..., se obdga á construir en Santa 
Isabel de Fernando Póo una Casa Go 
bierno, otra para Escuelas y  otra para 
Juzgado, Notaría y Registro, con estricta 
sujeción ai pliego de condiciones particu
lares y  económicas, publicado en la G a 
ceta  DE M a d r id  dei día ... de ... y  con 
arreglo á los planos y condiciones facul
tativas anejos á los proyectos de dichas 
obras, todo por el precio de ... pesetas.

Como garantía de esta proposición pre
sento el adjunto documento, que acredita 
haber oonsjgnado en la Dirección Gene
ral del Tesoro (Caja de Depósitos), la can
tidad d e ... pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Todas las cantidades se consignarán en 

letra y se expresarán en pesetas.
No se admitirán enmiendas ni raspa

duras que no se hallen debidamente sal
vadas.

Vigésimasegunda. Cuantas dudas y 
cuestiones se susciten sobre la interpre
tación, cumplimiento y rescisión del con
trato serán resueltas por el Ministerio de 
Estado, con arreglo al Derecho contrac
tual vigente, y al hacerse contenciosas se 
ventilarán ante el Tribunal competente, 
entendiéndose también que el concesio
nario renuncia al fuero de su domicilio 
para el caso en que fuera preciso proce
der contra él eiecutivamente.

Madrid, 2 de Noviembre de 1911.=Apro
bado por S. M.—García Prieto.

HMSTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 80 de Octu
bre de 1892 dispuso que las vacantes de 
Auxiliares terceros^ Oficiales cuartos, del

Cuerpo de Auxiliares de Minas se prove
yesen por oposición, yen esta formaba ve
nido realizándose el ingreso en el expre
sado Cuerpo, mediante la aprobación de 
ejercicios teóricos y prácticos en que se 
han exigido conocimientos científicos de 
no pequeña éxtensión é importancia, ha
biéndose logrado formar un Cuerpo cuya 
competencia y laboriosidad están bien 
acreditadas; pero la circunstancia de exis
tir en la actualidad un crecido número 
de Ingenieros en expectación de ingreso 
en su Cuerpo, hace evidente que puede 
encontrarse el personal auxiliar necesa
rio sin recurrir á la oposición, con noto
ria ventaja por la superioridad de cono
cimientos que los Ingenieros tienen; pero 
esta mejora, con ser importante para el 
servicio auxiliar, es secundaria ante la 
que ofrece el que los Ingenieros que han 
de servir como tales vayan adquiriendo 
la práctica tan necesaria para desempe
ñar su cometido, en vez de olvidar por 
falta de ejercicio de su profesión lo que 
en la Escuela aprendieron, complemen
tándose estas mejoras con la circunstan
cia de suministrar á los que ocupen es 
tas plazas un medio decoroso de ejercer 
su carrera.

Estas consideraciones mueven al Mi
nistro que suscribe á tener la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 3 de Noviembre de 1911.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Rafael Gasset.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las vacantes que se pro

duzcan en el Cuerpo de Auxiliares facul
tativos de Minas y en la clase de Auxilia
res terceros. Oficiales cuartos de Admi 
nistraoión, se proveerán entre los Inge
nieros de Minas que tengan derecho á in
greso en el escalafón de su Cuerpo. Al 
efecto se anunciarán oportunamente en 
la G a c e t a , y su provisión se realizará por 
riguroso orden de antigüedad entre los 
solicitantes.

Art. 2.® Las vacantes que existan en 
esta fecha y que estén desempeñadas in 
terinamente por Ingenieros, quedarán 
provistas en los mismos que las están 
desempeñando.

Art. 3.® Las vacantes ocupadas interi
namente en la actualidad por personal no 
facultativo, se anunciarán para su provi
sión en la forma expresada por el artícu
lo 1.®, reconociéndose exclusivamente 
para la provisión de estas vacantes, dere
cho preferente, con independencia de la 
antigüedad, á los que, siendo Ingenieros 
hoy, hubieran servido interinamente al
guna de estas plazas,

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Rafael Gásset.
 « M i- ------

MMSTERIO DE INSTRUCCION l’ÍHILICI
Y B E L L A S  A R T E S  

REAL ORDEN
limo. Sr.: En vista de los inform es fa

vorables emitidos por la Junta facaUaii- 
va de Archivos, Bibliotecas y Musgos y  
por la Real Academia Española, acerou 
de la obra titulada Eulalia Ermrlieme^ de 
la que es autor D. Juan Morleeín y Soto,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido re
solver que se adquieran, con destino á las 
Bibliotecas públicas del Estado, 334 ejem
plares de dicha obra al precio de 3 pese
tas cada uno, y que las 1.002 pesetas que 
importan en total se libren á favor del 
interesado, con cargo al crédito de 50 J.OOO 
pesetas consignado, entre otros extremos, 
para la adquisición de libros en el capí
tulo 18, artículo único, concepto 21 del 
Reglamento vigente de este MinisteriOo

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 do No
viembre de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

Informe que se cita,
Real Academia Española.
«Excmo. Sr.: EL señor A.cadémico de 

número encargado do informar acerca 
de la obra de D. Juan Morlesín y Soto, 
titulada Eulalia Emeritense^ que acompa
ñaba á la atenta comunicación de V. E. 
fechada á 16 de Junio de 1911, ha emiti-  ̂
do el dictamen que se inserta á continua
ción:

^Eulalia Emeritense es el título de un 
libro que impreso en Valladolid, en la 
imprenta del Colegio de Santiago, oí 
año 1909, ha dado á luz el docto Magis- 
trado D. Juan Morlesín y Soto, J uí z de 
primera instancia del distrito dei Con
greso.

»Eulalia Emeritense el relato senci
llo y conmovedor de uno de esos intere
santes episodios que condensaban en toda 
su.intensidad la vida de los primitivos 
cristianos en los últimos tiempos de la 
1 ersecución con que los Césares roma
nos pretendieron extinguir en toda la 
tierra el nombre y la doctrina de Jesús 
Crucificado.

»Narpción del tiempo del Emperador 
Maximiano»: así define el autor s.a obra 
en términos de exagerada modestia, ya 
que, á juzgar por lo que este subtítulo 
promete, podríamos creer que el autor 
nos ofrecía en las páginas de su libro la 
relación verídica y documentada, pero 
fría y escueta, do uno de tantos hechos 
heroicos con que acreditaron los prima 
ros cristianos la sobrenatural firmeza do 
BUS almas en la fe do Cristo.

>Y narración es, en efecto, documenta- 
da y verídica; pero no escueta y fría, sino 
verdaderamente poética, y á la vez senci
lla y conmovedora, de un episodio edifi
cante de la vida inmaculada de aquellos 
primitivos cristianos que en nuestra Pe-



7 Noviembre 1911 QaoOtá de Madrid.—-Núnit 811

r. : ' r̂ >5 Jilardes ostentosos, pero sin
* í; ' M desmayos, sellaron con su

 ̂ r, . r-osr el testimonio desintore- 
de BU pnrvSimá íe. ^

’ . \irgen  Eulalia de MMda,
r , Cí espantoso contó r ínspi’

t  ̂ el cf'sarauguslaiTo y cte- 
. ’ cta Áii oMo l^rudencio Cíe* 

p otagí nista de ese episodio, 
. i históriéa ka tomado el se
ñ ‘ /  'r  délas Actas de los Mártires,

j - lantísimoc ¿oiide ha descu * 
L .i V 4 r 5̂xuvechado también los rasgos 

A r t realidad con que caractenza 
t ta corno á los d

I V. ‘} uo TB f h ó m enes o i o cta ii
, ‘ i:.!c on 1 vX-convolvi.^ient ae

, í ' Tsis\ :i se desarrolla en con- 
í » iiia  realidad tan evidr nto,
c.  ̂ - í ;, ' s de recoBOC;)r!a y de

! G'ii ’? C nrsca á fondo la ci- 
moeHtlisia y escéptica que 

, f - £ n í r- M ] o e ri sus últ irnos tiem- 
oie/, ia í ust* ridad y la pu- 

 ̂ V Círpíritu que info ina
; : : , Uî  v>*'rstí^uídos’ cristn n s

» . i Oí i. y su padre el ti*'
, . . I . K,rij I'gado Calpurai , 1

.  ̂ w í do y hija y pupik Ea
1 .-í' figuras tan eecuri- 

. M Vh er/-., eí gr’neral de las re 
, ,, . cj Ta mia.o, el libeito Rufo y

* . .o Cornelio, sí n personajes 
. , \ ¡i roabdad misma, en q-ao

, , .. xv r.Kü los sucesos que en el li-
>e< ’ ’ ^

, i a a del legado del Cesar en
: Q sta de los sacridcics en f 1
:< ' í Jupi'er; la descripción de ios

> í. t » ciico con las ludias dy I js
‘\s . y los bárbaros tormente s á 

r metí dos los cristianos anotes 
i, r iu's* í^..,iosálasfierííS que habían 

.xzarlub, en mtdio de los soeces 
qeo cufitra ellos rugía la 

qi o ida; la sorpresa e n que el 
's -  S-^renio perdió Ja vida por 

 ̂ í;>s santas Eulalia y Juiia;
 ̂s íunerales que í̂ us padres 

t; 1. mf^'moíia del infortunado
. irii'^íie de Liberio y su despe- 

;  ̂ i íM^nn, en m*'dio de los horro-
' ri r Í!JO de ambos, y ia s ublimo 

e arten de morir, apenas 
c ' i r  Valeria f 1 pretor Lucio 

,í. : L-ííuós de o,5nfeBar á,Críbtx'> á
V i, j |) ó bb) y ^̂ tl legado Calpurnio, 

j la virgen eoierdcnse 
A í o é 'ta í xiuile en el ecüleo el 

f o 1 r* <S cuadros de una rea- 
. ' .b 11 .q Ib ’”os de vida y de color 

\  . o tobria y trágica majestad
/ d ’ o todos atraen y subyugan 

í> i t' b.,8 icclores y acrecientan en 
G q éo que les inspiran aquellos 

. o < i/f * ramente heroicos, que se
• í .1 el reno, hasta entonces 

‘ aquén,^ ilustre familia pa 
i  ̂ \ r gala y oTBamento p-e*

( , ( ! egregia virgen emeritense.
: í O' tus tIcmoidGs, Hriísdcay dis- 

í 1 r bj Ci mbinaaos, forman un con* 
mg.oíoy harmónico, cuya con- 

t . . b , al producir en nuestras al- 
^  i? dual deleitación estética, nos 
,, I 1. biar los esplendores y las de- 

- »f.ñ le la  civilizfición decadente
. í , u bi o rey> en aquellos í emotostiem * 

q m 1 luz del Evang» lio pugnaba 
\f \ k s  tinieblas de Ja supersti- 

g .111 lea en aquella sociedad tan 
. s ’ Qíí ule perturbada.

; f M tt puncium qui iniscuit utüe 
u L lijo el crítico inmortal; y en efecto 

. «c leda género de aplausis quien 
cm.i f I Sr. Morlesín ha sabido combh ar

discreta y acertadamente lo útil con lo 
deleitable, la erudición histórica con la 
ficción poética en qua obra, que sin tras
pasar los límites de la novela, por el asun
tó que en ella S0 trata, por el marcado 
objetiyismo poético que en ella predomi
na, y hasta por la inspirada elevación de 
los óonceptos y la nobleza, dignidád y 
elegáricia del estilo, reúne todos los ca* 
racteres de un verdadero poema.
; »Por eso y porque el Sr. Morlesín cali» 

ñca su obra de «narración del tiempo del 
Emperador Maximiano», ocurre pregun
tar; ¿Eulalia Bmmtense es una novela? 
¿Eí< un pooma?

i^Eul úia Emer¡tense es un libro en que 
su erudito autor viste elegantemente con 
las galas le su ingenio y de su estilo un 
hecho histórico interesaniísimo que ya 
en el siglo iv de nuestra era encendió la 
inspiración del gran lírico cristiano Mar
co Aurelio Prudencio Clemente.

Quiérese decir con esto que Ealalia 
Emeritense es una obra de relevante mó 
rito literario y muy digna de figuraren 
nuestras Bibliotecas públicas, y, por tari 
to, debe concederse á su autor los auxi- 
lio'H í ñciales que necesita.»

»Y habiendo aprobado la Academia el 
preinserto dictamen y consi ieran lo la 
obra digna de la protr coión oficial, tengo 
la honra de comunicárselo á V. E., de 
volviéndole al propio tiempo la instancia 
del interesado y el expediente de su 
razón.

»Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Octubre de 1911.—EI Secreta
rio, M. Catalina.
»Excmo. Br. Subsecretario de Instrucción 

Pública y Bellas Artes.»
     .

iDIINmOIÓN CEHTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Seocíén de Hidrografía.
D irecc ló ii O en era l de MaTegracióB 

j  P e sc a  sn aritim a.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 212.—O c éa n o  At l á n t ic o  d e l  O e s 
te .—E ditados UmidikS.—B ahía Che 
sapeake.—Banco Mxddle Ground.— 
M odificación del b a lizam ien to .—
Nitice to Mariners número 3512,495, 
Washington, 1911,
Número 961.—a) El 15 de Octubre de 

1911, se fondeará una boya cónica roja, 
denominada Middle Groun i Lawer End 4 
Ay en unos 11 metros de agua, para mar
car el codo que forma la línea de las 
sondas de 11 metros del banco Middle 
G ro u n d .

Dicha boya quedará en las siguientes 
marcaciont s: torre vieja del cabo Charles 
al N. 50° E.; faro del cabo Henry, al S. 
13° E., y faro de Thimble Shoal, al S. 
87° W.;

b) La boya roja número 6 será reem
plazada por una boya cónica ro/a (MtVidJe 
Ground Upper End número 6). fondeada 
en 12 metros de agua sobre la línea que 
une las boyas del Este del canal dragado 
á 11 metros (Thirty flve foot), en las mar
caciones siguientes: torre vieja del cabo 
Charles, a) N. 79° E.; faro del cabo Hen- 
ry, al S. 23° E., y faro de Tnimble Shoal, 
al S. 58° 30’ W.

Situación aproximada: del faro del 
cabo Henry: 30° 55’ N. y 7^^ 39’ 46” W. 
de Gw. (69° 47’ 26” W. de SF.)

Carta número 586 de la sección IX,

Bahía superior de N ueva York . —
Biosto de naufragio y boya lum ino
sa.—Noí ceto Marimrsnúmsro 8012,572, 
Washington 1911,
Número 952.—A 15 metros al Btfí de 

los restos de un naufragio, cubiertos por 
7,2 metros de agua, se ha fondeado una 
boya cónica, pintada á fajas horizontales 
rojas y negras, luminosav mostrando una 
luz roja de una ocultación cada 20 
áos (luz, 10 segundos; ocultación, 10 se
gundos), Dicha boya se encuentra en las 
siguientes marcaciones: estatua de la Li
bertad, al N. 9° E., y faro de Robbins 
Reef al S, 82  ̂W.

Situación aproximada de Rebina Reef: 
40° 39’ N. y 68° 3’46” W. de Gvr. (61° il" 
26” W. de SF.)

Carta nú mero 587 de la sección IX.
Faro del banco de New London.— 

Proyecto de cambio de color del
fá.ro.—Notice to Marinersnúm, 86¡2,571,
Washington, 1911,
Número 953.—Hacia el 15 de Octubre 

de 1911 quedará pintado de blanco el 
faro del banco de New London, que esta
ba pintado de gris y de rojo.

Situación aproximadn; 41° 18’ N. y 72° 
4’ 46” W. de Gw. (65° 52’ 26” W. de SF.)

Cuaderno de faros número 5, pág^ 
na 152.

Carta número 587 de la sección IX.
Entrada del Nantucket.—Pollok Klp 

Slue.—Sustitución de una boya lu
minosa y de una boya de caxKip8i.na 
por una boya luminosa de campana.
Notice to Mariners, número 3612,570 
Washington, 1911,
Número 954.—La boya luminosa Po-

llock Bip Brijken Past Nort End Gas-buop 
número 1 B, y la boya de campana Foliock 
Bip Brokñn Past North End Bell-buoy nú- 
mero 1 A, han sido reemplazadas por una 
boya de campana luminosa, denominada 
Pollock Bip Gas and Bell buoy número 1.

Situación aproximada: 41° 32’ N. y 69*' 
54’ 46” W. de Gw (63° 42’ 26” W. de SF.> 

C ;»ademo de faros número 6, pági
na 134.

Carta número 588 de la sección IX.
Puerto de Boston.—Sustitución d é la  

boya de State Bedge por una boya 
luminosa de campana.—Nottce to Ma-
riners número 36/2,568. Washington,, 
1911.
Número 955.—La boya de asta SifAÍe 

Ledge número 8 ha sido roamplüzada por 
una boya de campana luminoBa, que os
tenta una luz rq/a de una ocultación cada 
10 segundos (luz, 5 segundos; ocultación, 
5 segundos).

Siiuación aproximada 42° 20' 15” N. y' 
70° 59’ 59” W, de Gw. (64° 47’ 39” W.. 
de SF.)

Cuaderno de faroa número 5 , pági
na 128.

Carta número 588 de la sección IX.
Grupo 213.— O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s 

t e ,— E sta d o s  U nidos.— Puerto de 
Boston. ~ Sustitución de la  boya de 
silbato de los Graves del NB. por 
una boya luminosa de campana.— 
Notice to Mariners número 3612,567,, 
Washington, 1911,
Número 956. —La boya de silbato

Northeast Grave Whistle buoy A. 1, ha aido 
reemplazada por una boya de cam^pana 
luminosa que muegtra una luz blanca de 
una ocultación cada 10 segundos. (luz, 5- 
segundos; ocultación, 5 segundos^.

Situación aproximada: 42° 32” N.
y 70° 51’ 46” W. de Gw. (64° 39’ 26” W. 
de SF.)
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Cuaderno de faros número 6, pági
na 130.

Carta número 588 de la sección IX.
Uragm ay.—Proximidades del R ío de 

la  P lata.—Cabo Polouio. Cambio 
de carácter del faro. — Avis aux Na- 
vigaUurs número 414/2.559, PariSf 1911  ̂
Número 967.—La luz del cabo Polonio 

que antes era fija blanca^ ha sido modifi
cada; sus nuevas características son: 

Gardcter: Un destello blanco cada 12 ie* 
gundoi, <

Alcance: 20 millas.
No se indica ninguna modifloación de 

las características restantes.
Situación aproximada: 34  ̂26' S. y 53° 

4T 46" W. de Gw. (47° 35’ 26" W. de SF.)
Cuaderno de faros número 85 B, pá

gina 18.
Carta número 70 de la sección VITI.

A rg e n tin a .—Proximidades do Babia 
Blanca.—Boyas laminosas. — Noti 
ce to Marinera número 1.253, Londres^ 
1911.
Número 958.—Se advierte á los nave

gantes que las boyas luminosas fondeadas 
entre el barco faro de Bahía y el puerto 
Interior están instaladas solamente para 
ensayos, y no deben, por consiguiente, 
fiarse de su funcionamiento para la na 
vegacióu de noche.

Situación aproximada del barco-faro 
de Bahía Btanca: 39° 10' 45" S. y 61° 39’ 
16" W. de Gw. (55° 26’ 56" W. de SF.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági 
na 22.

Carta número 194 A de la sección VIII.
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e . — E sp a 

ña.—Barra de Ayamonte.—Coloca 
ción de an boyarín.
Número 959.—El día 7 de Octubre de 

1911 se fondeó, con carácter provisional, 
un boyarín rojo al ESE. de la boya nú
mero 3, marcando ambas boyas el ancho 
del canal en torno de la barra.

De este modo podrán los barcos pro* 
mediar dicho canal, evitando el acercarse 
á la boya número 3, en cuyas proximi
dades va disminuyendo el agua, dado el 
movimiento de la barra hacia el Ede. 

Plano número 171 de la sección II. 
Derrotero número 2, página 163.

R ía  de B a y o n a .P ie d r a  Baiña.— 
Bustitación de la  baliza por nn to 
rreón de hormigón armado.
Número 960.—La baliza que marcaba 

lâ  piedra Baiña en la ría de Bayona, ha 
8ic lo reemplazada por un torreón cónico 
de hormigón armado, pintado á fajas ho- 
rizo, diales alternadas negras j  rojas, y re
mata do por una marca de tope de color 
ro/o, x^ormada por un globo superpuesto 
á la parte curva de una semiesfera.

El to it eón tiene 1,80 metros en la base 
y una altura de 5,40 metros hasta la m ar
ca de tope*

La base de ésta se halla á 3,80 metros 
sobre el nivel medio del mar.

Plano número 198 de la sección II. 
Derrotero húmero 2, página 301.

(Grupo 214.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e .  
E spaña.—R ía  de V igo .—P ied ra  
Pego.—S astitn c ió n  de la  baliza por 
jana columna de horm igón arm ado. 
Niúmero 961. —La baliza de Piedra 

Pego ha Bifio reemplazada por un torreón 
eónico de hormigón armado, rematado 

r una .marca de tope cilindrica, pinta
do todo Ae negro.
El torrt^ia tiene 2 metros de diámetro 

en la base 7  una altura de 5 metros hasta 
la marca de tope. La base de ésta se halla 
A 3,8 meu’os sobre el nivel medio del mar.

Plano número 198 de la sección II« 
Derrotero número 2, página 300.

R ía  de Pigo.—Bajo R odeira.—S u sti
tu c ió n  p rov isional de la  boya p o r 
un bocoy.
Número 962.--E1 día 11 de Octubre do 

1911 se retiró de su emplazamiento la 
boya que marcaba el bajo Eodeira, para 
proceder á su reparación, habiendo sido 
reemplazada provisionalmente por un 
bocoy.

Plano número 198 de la sección II. 
Derrotero núirero 2, página 329.

I s l a s  A zo res .—Is la  G raciosa.—Cam
bio de c a rá c te r  de la  luz del puer
to  de S an ta  Cruz —Avia aux Naviga- 
teurs número 418j2.584. París, 1911, 
Número 963.—Hacia el 20 de Octubre 

de 1911, la luz del puerto de Santa Cruz, 
que es, en la actualidad, fija blanca, apa
recerá fija rojd sin ninguna otra modifi
cación.

Situación aproximada: 39° 5' 24" N. y 
28° 00» 00" W. de Gw. (21° 48’ 00" W. 
de SF.)

Cuaderno de faros número 8, pági
na 8.

Carta número 216 de la sección II.
Ca n a l  d e  l a  Ma n c h a . — F r a u d a .  — 

Prox im idades de R oscoff—P ro y ec
to de una  luz sobre la  to rec illa  de 
A r- Cihaden.—Avis aux Navigateurs nú
mero 41812.580. París, 1911,
Número 964. — Antes de finalizar el 

corriente año de 1911, se encenderá sobre 
la punta de Ar*Chaden, en el extremo Sur 
de las rocas de la isla Pighet, al Norte 
de la entrada Este del canal de la isla de 
Bas, la luz siguiente:

OarácUr: Fija ftiawca.—P e r m a n e n t e . 
Alcance en tiempo medio: 6 millas. 
Altura sobre la P, M: 12 metros.
Fari: Torre octogonal de mampostería 

de 18 metros de altura.
Sector de iluminación: O b sc u r o  entre 

sus marcaciones al N. 87° W. y S. 70° E. 
por el Sur y el Este (163°).

Un Aviso ulterior indicará la fecha de 
la inauguración de esta nueva luz, que 
podrá funcionar antes temporalmente 
para ensayos.

Situación aproximada: 48° 43’ 57’» N. y 
3° 58’ 17’» W. de Gw. (2° 14» 3" E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie B, página 66. 
Carta número 851 de la sección II.

P u e rto  de Dieppe. — M odificación 
p rov isional de i alum brado de la  
nueva en trad a . — Avis aux Naviga- 
teurs número 419/2,586, Paris, 1911, 
Número 965.—Las dos luces eléctricas 

blancas, verticales, que marcaban el ex
tremo del nuevo malecón Este del puer
to Dieppe, han sido trasladadas provisio
nalmente á causa de averías producidas 
por la mar, 28 metros más atrás de su 
posición primitiva.

Un Aviso ulterior indicará la fecha en 
que las luces citadas vuelvan á estable
cerse en el extremo del malecón. 

Cuaderno de faros serie B, página 110 
Carta número 217 A de la sección II.

Grupo 215.— M a r  d e l  N o r t e . — A l e m a 
n i a . —Isla s  de la  F ris ía  o rien ta l.— 
Dovetief.—Proyecto  de fondeo de 
dos nuevas boyas lum inosas.—Auia 
aux Navigateurs número 419/2.588, Pa
rís, 1911,
Número 966.—En breve serán fondea

das dos nuevas boyas luminosas en el 
Dovetief (costas de la isla Norderncy).

La boya exterior servirá de boya de 
recalada y ostentará una luz blanca de 
una ocultación de 4 segundos cada 8,5 se
gundos.

La boya interior, fondeada á babor del 
canal, mostrará una Iva roja de un grupo 
de 2 destellos cada 25 segundos. Duración 
de cada destello, 3 segundos; intervalo 
entre 2 destellos de un mismo grupo, 9 
segundos, .

Situaoión aproximada de la boya exte
rior: 53° 45» 15’» N. y 7° 8» 44»' E. de Gw. 
(13° 21' 4"E. deSF.)

Cuaderno de faros serie B, página 212. 
Carta número 45 de la sección II.

M a r  d e l  N o r t e . — A lem un la .—Elba.— 
Ostebank —Casco á pique. —
aux Navigateurs número 418¡2.581. Pa* 
ri9, 1911,
Número 967,—Han sido retirados los 

rettüs del vapor Cumberland. fVéase Avi
so número 899 de 1911.)

Situación aproximada: 53° 51' 42" N. y 
9° 2' fi. de Gw. (15° 14’ 20" E. de SF.) 

Carta número 78¿ de la sección II.
M a r  M e d i t e r r á n e o . - E s p a ñ a . — Ceu

t a —Señal de niebla.—modificación 
provisional —N oticias.
Número 968.—En vista de que en oca

siones no se oyen desde Ceuta los caño
nazos disparados en Gibraltar como se
ñal de niebla, y con frecuencia se presen
ta este fenómeno en Ceuta, sin que exista 
en la costa del Norte, no pudiendo, por 
lo tanto, intercalar los cañonazos de 
aquella plaza entre los del Peñón, según 
fué dispuesto y está anunciado á los na
vegantes, el Excmo. señor Gobernador 
militar de Ceuta ha ordenado que cuan
do la niebla cubra la costa por Ja parte 
de dicha plaza, se haga Ja señal en Ceuta, 
aunque no se eiga ia de Gibraltar, pro
curando sólo, cuando se perciban los ca
ñonazos del Peñón, intercalar los de 
Ceuta entre ellos, tal como está preve
nido.

Esta resolución tiene el carácter de 
provisional mientras se acuerda lo que 
debe hacerse en lo sucesivo.

Cuaderno de faros serie A, número 2. 
Carta número 284 de la sección IlL 
Derrotero número 3, página 131.

F r a n e i a . — Costas de las islas Hye« 
res.— Modificación del alumbrado 
de la luz del Grand Ribaud.—Avia 
aux Navigateurs número 419¡2.587. P a
rís, 1911,
Número 9 69 .—El 8 de Octubre se ex

tinguió la luz del Grand Ribaud, siendo 
reemplazada por una luz provisional, 
igualmente fija blanca, con un alcance 
medio do 4 millas, instalada sobre la ga
lería superior del faro. (Aviso número 
576 de 1911.)

Un Aviso ulterior anunciará la fecha 
ds extinción de esta luz provisional y la 
de la inauguración de la nueva luz blan
ca de ocultaciones cada 4 segundos, que 
podrá funcionar antes, temporalments, 
para ensayos.

Situación aproximada: 43° 1’ 1" N. y 
6° 8» 38'’ E. de Gw. (IF  20» 58'» E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie E, página 52. 
Carta número 237 de la sección 111.
El Director general, José Barrasa. 

 -m m —

MINISTERIO D E U  GOBERNACIÓN

B lr e e e ié ii  G sn e r a l án  A dm iiiis*  
tr a c ié ii .

Vacante el cargo de Secretario de la 
Diputación Provincial de Salamanca, 

Esta Dirección General ha acordado se 
anuncie á concurso su provisión, por tér
mino de treinta días hábiles, conforme 
previene el artículo 20 del Reglamento
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de 11 de Diciembre de 1900, duran te cuyo 
plazo podrán presentar sus instancias 
ante este CMntro directivo los aspirantes 
que la deseeiji solkdtar, si, poseyendo el 
certifícado dé aptitud, laguran en la rela
ción de aspirantes ó Secretarios en sitúa* 
ción activa» pubüoada en la  G a c eta  de 80 
de Diciembre de 1900, y hubieran cum
plido además con la circular dei 22 del 
mismo mes y año

Lott so'icitautf'P, como queda dicho, í 
presentarán las irstancins en esta Dir* c 
ción Generaf, acompañadas de sus ilxolos 
originalfs ó USti o onios en forma lega i, 
con copia do loa mísmos en er pa peí se
llado correspondiente» que pf rmita la de
volución; previo <»ou jo y diíigencia de 
conformidadi y una relación dé sus mé
ritos y fiervioics si pretí ndeh que la Chr- 
poración aprecio detaiUdamente todas y 
cada una lié’ Coiadioiones ftdministfá- 
tivaj?, bastando, en caso cootrario, con ios 
antecedientes qu tormén su expediente 
p^rsor ál p^ra expedir ía nota expresiva 
de 1 s mismos que estabíeoe el párra 
£o 2.® dei articulo 29 »i principio citado; 
llamándose, por úítámo; la at. noíón so 
bre lo rci^uelto en la circular fecha 23 de 
Abril de 1904, inserta en ia G a c e t a  d e  
M a d r id  del dí f̂t28,

Madrid, 6 dé Noviombra dé 1911.“=“El 
DlrectC’r  general, L* Bulaundé.

Vacantes los cargos de Comador de 
fouüos de los Ayuntaiuientas de Torne- 
lioso (Ciudad R al) y de Haro (Logroílo), 
Be anuncíajcopour.-o para proveer dichas 
plazas, por término ,de treiuta ^ias, con
forme previene el artículo 29 del gla* 
mentó de l ld e  Diciembre de 4900, duran
te cuya plazo pg ^ráq proí'eíitar las ins
tancias aqte esta D recetón Gonoral los 
aspirantes que,1a dtseen solicitar, kí, le- 
uniendo (as c<índhK nes determinadas 
en el artíoélo,2í ';el Reg*ament » de refe
rencia, hubitran, presentado Jos docu
mentos mencionados eu la Circular del 
22 del mismo mes y añ , coíisiderándose 
llenado este requisito si los soiicitantes 
tuvieran loe dotu mentes de concursos 
posterior^ 4 is llcáíl orden de 30 de Agos
to de XB99,;pe,e(mfprmidad éoii iu apra
|)ftdo por eS'C directivo coo f ícha
1.  ̂do F 'b ie io  oe 1901.

Lea solicitantes, como qaeda dicho, 
pres rntarápilas instancias en esta Direo 
ción General, a<¿oinpañadas de su.h líenlo» 
originales ó tci^timonms en forma legal, 
con copia dé ips miaiñt s, en el paprl se* 
liado correspcmdíént^ que pírmíia la de
volución, pievlp cotejo :y dldgencia de 
conformioad^ y pna rtiación de s ts mé
ritos y si pretenden que la Cor*
poración,8tpretíiédetalía'>a^^^^^ toda¿> y 
vcada upa le aus condiciones administra 
ti"’'ae; biSiau'io, en caso contrario, con 
ios anteoíid ntis que f^>rmen su rxpe 
dientid Ofcisonai, para expeulf la nota ex
presiva dé ios lUiismos que establ>;ce el 
párrafo 3* îu l̂ «riíouio 29, at principio 
citado; llaménoosei por dltimo, iw aien- 
ción sobre |o r<?saelto en la Circular fe 
cha 23 de A bril ♦ 1901 insiirta eti n* Ga
ceta DE Madrid doi 28 o el mismo mes 
y año.

Madrid, 6 dn Noviembre dé 1911.—El 
Director general, L. Boiaunde.

MINISJEFmO de ifféhBÜOCiON PÚBLICA
Y; BELLAS ABTfcS

Subsecretaría.
Nombrado por Keal orden de 26 de 

Ju i^  d #  cójidente añoy GACEl̂  del 13

de Agosto, el Tribunal para juzgar las 
; oposiciones á Ja cátedra de Mineralogía 
y Botánica, vacante en la Universidad de 
,Oviedo,:..;:
 ̂ Esta Subsecretaría hace pñblico lo sl- 
guiente:,

!.• Que dentro del plazo legal se han 
presentado las instancias de ios aspiran
tes que siguen:

D, Manuel Jerónimo Barro&o,
O restes Oeod raro Canei.
Viceete Martínez Gámez.
Antoííío Martínez y Fernández Cas- 
Vteilo,

f » s o  A^évalo Carketero.
Emilio Foríiáficlez Gftiiano.
Francisco Par iilio Vaquer,
Francisco BvUtrán Bigorra.
Abelardo Bai’toh nié »iel Cerro.
Fernán, o López Mendigutia.
J  sé Tabo?.da Tundidor.
Krfaei Tarin Jum eda.

2 ® Que desde el día en que se inserte 
eff l i  Gaoeta el proí^ente anuncio, comen 
zarrio á contarse los lórminos á que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Regla
mento da 8 de Aoril de Í9lO.

Madrid, 30 de Octubre ele 1911.=El Sub
secretario, Rivas.

Nombrado por Real orden de 26 de 
Julio del  ̂orrbmto a^o, Gacetas del 13 y 
tíeí 14 de Agosto, el Tiibunaí que ha de 
juzgar las opo siciones á ia cátedra da 
Geografía y Geología dinámica, V acan te  
en la Universidad du Barcelona, y á la 
Auxiliaría del tercer grupo, vacante en 
la stcción de Naturales de la Facultad de 
Cimeias de la misma Universidad,

E»̂ t̂a Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que dentro del plazo legal se han 
presentado las tn^tancias de Jos aspiran
tes que siguen p>tra la cátedra:

D. Eederico Aragón ? Escacena,
Maxim no San M guei de la Cá

ntara
Abelardo Bartolomé del Cerro.
Pernand » L6p z M >ndigutia.
José T^oof.da Tundidor.
C Iso Atév^üo y Carretero.

Para la Auxiliaría tan sólo se ha pro 
Sf ntaoo Li iiiStnro i a de D. Maxiaiiuo San 
Mígu»d '^e la Cámara.

2 Q desde oi día en que se inserte 
en la Gaceta presente anuncio, comen
zaran a contarse los térniirios á que se 
refieren ios artículos 14 y 15 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 30 de  Oviubrede i 911.—El Sub 
Seci ciprio, Uivas.

Nombrado por Real orden de 26 de Ju
lio del corriente año, G a ceta  del 13 de 
Agesto, el Trlbunsl para juzgar las o io- 
slciooes á la Cátedra de Crís^alogr^Tía, 
vacóte en la Universidad de Barcelona,

Esta S íbsecivt ría haca público lo si
guiente:

1." Que dentro del plazo legal se han 
presentido las instancias de los aspiran
tes quesigu n:

D. Ivalso Arélalo Carretero.
Franc/sco Pardillo Vaquer. 
Abelardo Bartolomé reí Cerro, y 
Rwfael Tarín y Juaneda.

2.° Que desde el día en que se inserte 
en la Gaceta el presente anuncio comen
zarán á contarse les términos á que se 
re floi en Ies artículos 14 y 15 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 30 de Octubre de 1911.=Ei Sab* 
secretario, Rivas.

Nombrado por Real orden de 26 de Ju 
lio del corriente año, G a c e t a  del 14 de 
Agosto, el Tribunal para juzgar las opo
siciones á ia Auxiliaría del primer gru
po, vacante en la Facultad de Farmacia 
de la Universidad Central,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que dentro del plazo legal se ha 
presentado como único aspirante D. Ra
fael Folch y Andreu.

2.® Que desde el día en que se inserte 
en la G a c eta  el presente anuncio comen
zarán á contarse ios términos á que se 
refieren los srticulos 14 y 15 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Madrid,31 de Oetubre de 1911é«EI Sub
secretario, Rivas.

Nombrado por Real orden de 26 de Ju 
lio del c jrriente año. G a c eta  del 13 de 
Agosto, el Tribunal para juzgar las opo
siciones á la Cátedra de Patología quirúr
gica, vacante en l¿i Universidad de Barce
lona.

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que dentro del plazo legal se han 
presentado las iostanciás de los aspiran
tes que siguen:

D. Mateo Bonafonte.
Ramón Torre» Casanovas.
Antonio Morales Llorens, y 
Luis Gonzaga Urzola y Gil.

2.° Queda excluido D. Angel Torres 
Alonso, por no ser Auxiliar numerario 
de Universidad y no estar, por tanto, 
comprendido en el artículo 9.® del Real 
decreto de 24 de Abril de 1908.

3.® Que desde el día en que se inserte 
en la G a ceta  el presente anuncio, co
menzarán á contarse los términos á que 
te rtñeren los artículos 14 y 15 del Re
glamento de 8 cíe Abril de 1910.

Madrid, 31 de Octubre de 19U.=sEl Sub
secretario, Rivíis.

Nombrado por Real orden de 26 de J u 
lio del üorr ente año. G a ceta  del 13 de 
Agübto, el Tribunal para juzgar las opo- 
sioioiies á la Cátedra de Zoología gene* 
ral, vacante en la Uaiversidad de Zara
goza,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.° Que dentro del plazo legal se han 
presentado las instancias de ios aspiran- 
tes que siguen:

D. Manuel Jerónimo Barroso.
Francisco Aran la Millán.
Emilio Fernández Galiano.
Abelardo Bartolomé del Cerro.
O restes Cendrex\> y Cunel.
Fernando López Mendigutía.
José Taboada Tundidor.
Celso Af óvalo Carretero, y
Rafael Tarín Juaneda.

Queda excluido D. Luis Muñoz Cobo y 
Arredondo, por no reunir ia cualidad de 
Catedrático numerario de Universidad ó 
Auxiliar numerario da igual grado de 
enseñanza.

2.° Que desde el día en que se inserte 
en la G a c eta  el presente anuncio, comen
zarán á contarse lus términos á que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Regia* 
mentó de 8 de Abril de 1810.

Madrid, 31 do Octubre do 1911.—El Sub
secretario, Rivas.

Habiéndose padecido algunos errores 
de copia en ia relación de premios y re 
compensas, correspondientes á la Expo
sición Nacional de Artes decorativas ú
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Industries Artiaicas, qus fué apr^-bada 
por R ^ l  prden de 31 de Qeíubre último, 
spfiubsaijaBi 4  oontin,nación:

En la ;pi ímera, y fn  las se^?unr
das moííaHap, ai;arec« otorgada por la 
olt)ra:4itá, «Fii oto .de las Gi>nft iynoks», ú 
D. F r a»»íú ‘ co Z u noo, e v n do el iv*emi a do ■ 
con dicha pegonda medall# £). Franoisco 
Marcí>.

En Ja Jisía do Alencioi es honoríflca?, 
eopoediiaa^ (as Esooolas da Artes y Od* 
cios, aparí con: ; i

Co of o a i V m n ‘) pro ¡m i a d o de la E ? c uv l a 
do Legado, siendo Segado
eVapijli‘̂ 0  de dicho alumno. ' .

Ci>n6 aJomiios prrmiadí s de la Escue* 
la dü Bhrt tb'üíi, D. Haíjcl fíáDChez y 
D.̂ , Adeiaida Ferri^feierolo los apellidos 
rosppctivos díí dichos jílunanos Sánohizi y 
F«rriz.

Y como aHirnuo premiado de laE^cuo* 
la de Granada, D. Eiiu^rd i S ia  l i ‘z, hien
do Bánchiz el apelíií;<(ÍH i í j ‘ í,"io?ai*.

En-la lir-ta de.premio-r» úñ ao-’ocio, ¿jp'-i-» 
recen cometidas las equivorac 
guientes: ^

El i r?mio á la obra 114, «Jarrón» sí 
dice adjudicado á í>.̂  Carmen Alcoburo, 
siendo la premiada D.  ̂ Carmen Aico  ̂
berro.

En el premio á la obra 353, «Búcaro de 
porcelana», resulta equivocado el tegun» 
do apellido del artista premiado, I). An
tonio del Yerro, cuyo segundo apellido 
es Feltrcr.

Y por último, en el premio á la obra 
579, «Sarcófago df 1 Pt íocipe I>. Juan», se 
dice acijulicado á D. Lila Bírrolozzi, 
siendo D. Lucas Bartoloz>4i el artista pre
miado.

Madrid, 6 de Noviembre de 1911.—El 
Subsecretario, Rivas.

Blreccftón í^ener»!
de P r im e r a  JEn^edatuza.

Esta Dirección General, haciendo uso 
de la autorización que le cf ncede la R^al 
orden de 21 de Octubre ú timo, ha di.̂  
puesto que so iiisertf n en la G aceta las \ 
relaciones de altas, bajas y alteraciones ' 
ocurrida'ü en el Escalaf<^n general del 
Magist rio desde 1.® de En» r̂o al 31 de 
Marzo del corriente fcño (véase A^exo 
número 2), concedieudo diez días de pb zo 
para formular r¿ claina< iones, debiendo 
sujetarse estas, y los resúmenes que han 
de remitiif los Jefes de las Sccoiones c!e 
Instru íción Pública, á las v>re vención es 
consignadas en la orde i de 7 de Agosto 
próximo pasado, G a c e t a  del 10, Boletín 
Oficial número 65.

Madrid, 4 de Noviembre d ) 1911. =  El 
Director general, Altamira.

Real jLcademla de Medicina.
Por fallecimiento d e l Excelentísimo 

Sr. D. Julián Oasaña y Leonardo, y tras
lado reglamentario, se halla vacante una 
plaza de Académico de número, de la 
clase de Profesor de Farmacia, con des
tino á la Sección de Farmacología y Far 
macia, que la  Academia ha acortado 
anunciar y proveer en tesión de 4 del co
rriente mes.

Las condiciones que exigen lo^ Estatu
tos en los candidatos á dicha plaza, son 
las siguientes:

1.*̂ Ser español;
2.® Poseer el grado de Doctor ó el de 

Licenciado en la Facultad de Farmacia, 
conferido en alguna Uiiiversidad del 
rem ';

3.* Contar diez años, al menos, de an
tigüedad en el ejercicio de la prof sión 
de Farmacéutico;

4.® Haberse dBt-nguido notablemente 
en las mat^ '̂rlas propias la Sección por 
publicaciones originales importantes, por 
actos públicoh 6 por una práctica acerta- 
ída y mí^rit !í'ia, que*le haya grangeado 
;créd'dbTeeOar.cHí.';p. í̂ r: v ; ^
i 5.*̂ Hallar se domicili íaJo en esta Corte.
¡ Las proput^stas para la mención»áda 
pHza. que deberAn f irm ar tres A cadém i
cos de núm ero, á lo / e;u s se adm itirán  
en e^ta S icretaríá óc utl cargo durante 
Jo-? quince d ías sií^^n-u tes á ía p u b lica
ción de este anu-í c o c o Ja G aoetA  de 

V se acomi.M iaran de la relación 
de mórsios de los cíoo'ubitos, suscruapor 
ésto#, y garantid» e ?»] la íírrna de ios 
p r  poneii tes; haoén  dvíbc cü.n tar en ella 
pí lugar te su  nací)»ii-neo; ed*id y títulos 
proícBionaleB, c^jn expr**sión de la fecha 
en que ésto» fueron librados, y el núme 
ro de KU registro en los correspondientes 
libros.

Ma nth 6 de No* iornbre d v 1911.—El 
Secretaría) perpetuo, Du¡ítor Manuel ígle 
pias y DihZ.

' FÜî eMTO .

) ..r u iu B u  y M ontes.
PERSONAL

limo. Sr.: Tenien ô en oeento la nece- 
el dad que exií t̂e do proceder á la provi
sión definitiva de la plaza de Piofesor de 
las asignaturas de Podría y Guardería ío- 
lestales, Industries y Aprove< harnientos 
forestales. Caza, Pe. ca y Acnici. itura, en 
ese Centro docente,

5. M. el Ray ( j. D. g.) ha teni io a bien 
nombrar para ocupar aquel cargo, con la 
gratificación de 2.00» pesetas anuales/ 
consignadas en el capítulo 11, a? iículo 3.® 
del vigente presupuesto, al I geniero 
D. Manual Aulló y Castilla, que figura hn 
la terna formada por la Junta de Profo- 
s res de ese Establecimiento.

Dd Oí d a del señor Ministro lo coma 
nicoáV.  I para su c ínooirnieeto y de
mas efeetcs. Dios guardo á V. I. mueh^ « 
años. Madiid, 31 do Octubre do 1911.—El 
Director general, T. G.Uh go.
Señor Dirtctor de ia Escuela especial do

Ingenieros de MmiTes.
Insértese en la  G aceta de Madrid en 

cum plim iento da lo que dispcne el a r 
tículo 68 de la  vigente ley E lectoral.

Oirec-ciéM €í»ií)R!5«?rísi de Obra» i*iá-
’S I ■<;* IX»!,

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
Existiendo una vacante en la tercera 

División té mica v aiministrativa de fe
rrocarriles, por fíilleoimiento del Inge
niero subalterno de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Luis García Rendueles, y con- 
viniondo al buen servicio s a ésta pro
vista con urgencia,

Esta D rección General ha acordado 
que pase á ocuoar dicha vacante el la  
geniero subalterno del expresa lo Cuerpo 
D. Suseblo Pe egrí y Fu^ellas, que Sc? 
halla fcf mto al Servicio Central Huiráu 
lie '.

Lo comunico á V. S. para su ccnocl 
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. ranchos años.=Ma rid, 28 de Octu
bre de 1911.=E1 Director general, L de 
Armiñán,
Señor Ordeníidor do pígos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Iiifíértese en la G a c e l a  d e  Ma d r i d  á  

los efectos del artículo 68 de la ley Elec
toral.

* CARRETKBAS.— 0 0  SERVACIÓN Y REPARA-
' , '■ B',..

Al Ordenador do pagos de estai Minia* 
terio digo oon esta fecha lo  que siguh: 
j ^Sií^ndo preoiso proceder al *'mpleo de 
Ja púfdí a qu<í por contrata ae ha acopia- 

; dp̂  para roparaciénr do los kdómetros 1 
j al 13 de Ja car' etera de estación de Bao- 
■\ za á Aibán^che;«>tproyiigtcia de Jaéu, cuyo 
j servicio es urgrmte, á fia de femediar el 
f mal isiado d^rdich^ carretera^
I »S. .VI. el R^y (q. D* g >, de acuerdo eon 
I lo propueato p ?/ eata ^itrecoión Gentíral, 

ha tenido á bi n aprobar el presupuesto 
para la* reb i idas obras de empleo de la 
pieqli a, y man^ 4c obra; impor
tante 22.679,37 í cesela», y disponer que se 
proc‘ la des * e luego a la ejeeúeión de 
aqué las por A itninistración; con oargo 
ai refori'io prtísupueBto y »i capitulo 20, 
artículo 2,®,.co«oeptci 2̂® dci vigente para 
este Ministerio.» • /

De oroen Ud señíir Ministro lo digo 
á y. S. para su conocimiemo y efectos, 
D;v8 guar.ie á V. B. mucho» años. Ma
drid, 2S do Octubre de I^lLíffíBi Director 
gei eral, P . O., L. B^rcaial

FERROOARRILEéi— 00NCBSld|9 
T OuNtíTRUOOIÓN ;

Vista el aAta de Ja] subasta o^ebraJa 
para ia adjudicsc óu de la concesión de 
un tranvía eléctrico en Barcelona, de la 
Rambla de Cataluña á San Martín de Pro
vengáis, cou un ramal á la barriada del 
CíOt: ■ ■

Resultando de dicho docamrntb que el 
acto de la subasta se ha celebrado con to
das las formalida tes nrevenidas en la 
Instrccción de 18 dé Marzo de 1852 y en 
el artículo 98 del Reglamento dé 24 de 
Mayo de 1878 dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Ferrobarrilea, l a u 
dados obsí rvar para esté acto pér la R ai 
ordén de 28 de Jíilio dé 1911j siñ qlie se 
haya prt s nt^do proposición élguna en 
el rematc> i ara »>ptar ú II cobceéióh; y

Considerando que la falté de poriorea 
deja firme y subé stenié ié pétihión qnn 
garantizada con la c ^rr^íípí^dtéotdfi^a 
za, formuló la Soidedkd hftónitña Lo» 
Tranvías de Bi^rérloii», que al- Ivfecta 
aceptó el pliego de cofjdioione* partica- 
Jares aprobado por R al orden de 12 da 
Julio del año actual, V

S. M. el Rey (q, a  g.) há tehidé á bi^u
a p r o b a r  ia  m a n c l^ m a d a  a ^ tw 'd k ’é tib á s t» ,  
y, c o m o  c o n se cu e n c ia , o to r g a r  á la  S o o ie  
d a d  a n ó n im a  L o s T r a n v ía s  d e  B a rb e lo n a  
la  o o n e e s ió a  do  u n  t r a e  v ía  e lé c tr ic o  d e  i a  
R a m b  a  do  C a ta lu ñ a  á B a n  M e ttín  d e  P r o -  
v e n sa  8, co n  u n  n im a l   ̂á  la  b a r r i a d a  d e l  
C lo t, c(ín arrcg o al proy^’̂ ctb a p ro b a d o  y 
su]ctándQTiC ^ t a  c  m c e s ió it  a l  p l ie g o  d e  
c o n d  C lones a n te s  c i ta d o  y  laT iíu s  a p r o 
b a d a s  a l  a fe c to  y q u e  ge p u b d c a r o n  c u  la 
G a c e t a  d e  M a d r id  <io 80 de J u l io  ú l t im o .

Da t rden dcL s^ñór Muiisti^ ¿ 
V. S. para SU cufiocimm eí de la Co
misión provine i ál; Ay untamiento de esa 
cap’tal, Jefatura de Obras Públioaa m  la 
provmna y diímásinteré«»do6iDii>s guar
de á Y. B. much<5s í>ñ 8. Madrid, 28 de 
Octubre (h) 191 l.t^ El Director general, 
p. O., L. Br rcaH,
béñor (.fbbcw nador civil dó la provínola 
i de Barovlvna;

PÜ ER TtS
 ̂VBto el rroyecto reformado y el ex- 

pedi'M'te ir coHíJo en ese Gobierno Civil 
á iiistaocia de D. Aifrodo Fernando G^n- 
zásez, coíV)o ap/dr^radó de la Éxom». ee- 
ñora Marquesa viuda do Hoyos^ y de su 
hijo el Excmo. señor Marqués de Hoyos,
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solicitando la reforma del proyecto de 
un cargador de mineral en la Concha de 
Porcia, término municipal de Tapia, de 
que son concesionarios, y vistos los fa
vorables informes emitidos por el Minis
terio de Marina, por el de la Guerra y 
por la Jefatura de Obras Fdblicas do la 
provincia:

Resultando de los mismos que la mo
dificación que se solicita en nada altera 
el emplazamiento señalado en el proyec
to primitivo, no afectando á otra zena del 
dominio público y no causándose perjui
cio á tercero,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con los expresados informes y con lo

grepuesto por esta Dirección General, se 
a servido aprobar el proyecto reforma
do de cargadero de mineral en la Conc ha 

de Porcia, presentado por D. Alfredo 
Fernándo González, y redactado por el 
Ingeniero D. Fernando Casariego, con 
fecha 13 de Febrero de 1911, ateniéndose 
par i BU ejecución á las condiciones si- 
gui ntes:

1.®̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto redactado por el Ingenie
ro de Caminos D. Fernando P. Casariego, 
con fecha 13 de Febrero de 1911, debien
do atenerse durante la construcción á las 
instrucciones que dicte el Ingeniero Jefe 
de la provincia, á fin de dar suficiente 
seguridad á  las maniobras del embar
cadero.

3.  ̂ La construcción se llevará á cabo 
bajo 1« inspección y vigilancia del Inge
niero Jefe de la provincia, el cual, por sí 
ó por medio del Ingeniero en quien de
legue, replanteará las obras, de cuya ope
ración se levantará acta, que se extende
rá por triplicado, uno de cuidos ejempla
res, e n el plano correspondiente, se re
mitirá á la (Superioridad para su aproba^ 
ción, y una vez obtenida ésta, se entre
gará al concesionario un ejemplar, ar 
chivándose el tercero en la oficina de 
Obrss Publicas de la provincia.

8 /  El concesionario comenzará las 
obras dentro del plazo de seis meses, y 
las terminará en el de dos años, contados 
ambos desde la fecha en que ŝ  ̂publique 
e n  la G a c e t a  d i  M a d r id  l a  Reai orden 
de concesión.

4.* ' Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe, el que practicará un de
tenido reconocimiento de las mismas, y 
si las encontrase arregladas á las buenas

prácticas de construcción, y que se han 
cumplido las presentes cláusulas, lo con
signará así en acta, que se extenderá por 
triplicado, y á cuyos ejemplares se dará 
el mismo destino que á los del acta de 
replanteo.

Yna vez aprobada esta acta, se pondrá 
en servicio el embarcadero, previas las 
pruebas que el Ingeniero Jefe estime 
oportunas para garantir la seguridad del 
servicio.

6.* Es obligación del concesionario 
colocar en la cabeza del embarcadero 
una luz de la clase y condición que de 
común acuerdo fijen el Ingeniero Jefe y 
el Comandante de Marina,

é."’ Eá obligación del concesionario 
conservar el buen estado del embarcade
ro y todos sus accesorios, siendo respon
sable de los daños y perjuicios quí» por 
falta de ellos ocasione, y debiendo ejecu
tar sin demora todas las obras de repa
ración que le ordene el Ingeniero los 
pector cuando lo creyese necesario.

T.®* Serán de cuenta del concesionario 
todcs los gastos que origine el replan
teo, inspección y recepción final de las 
obras.

8 El concesionario tendrá en Porcid 
ó en Oviedo un representante debida
mente autorizado, á quien se dirigirán 
las comunicaciones oficiales.

Si no lo hubiera, ó si el representante 
se ausentase sin ser sustituido, será vá
lida toda notificación depositada en la 
Secretaría del Ayuntamiento de Tapia.

9.®̂ El embarcadero se concede para 
VL8 > particular de la Exoma. Sra, D.®̂ Isa
bel Vinent, Marquesa viuda de H-*yoB, y 
su hijo el Excmo. señor Marqués de Ho
yos, los que| para dedicarlo al servicio 
público necesitarán autorización espe
cial, y si llega este caso, propondrán las 
tarifas de explotación, las que no podrán 
aplicarse sin la previa autorización del 
Ministerio de Fomento.

10. Esta concesión se otorga con arre
glo al artículo 54 de la ley de Puertos, 
sin jplazo limitado, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, pero 
á título precario, pudiendo el Gobierno 
anularla cuando crea conveniente ejecu
tar en aquella Concha obras de utilidad 
pública y considere oportuno que para 
ello desaparezca el embarcadero y todos 
sus accesorios, vías y demás obras que la 
concesión comprende.

11. 8i llegase el caso previsto en la

cláusula anterior, el concasionario des
montará el embarcadero, vías y demás 
obras de la concesión, retirando los ma
teriales en el plazo que se le señale, sin 
que tenga derecho a reclamar indemni
zación de ninguna clase por los daños y 
perjuicios que se le pudieran ocasionar 
con la anulación de la concesión ni por 
el valor de los materiales.

Si el concesionario no desmontase las 
obras ni retirase los materiales dentro del 
plazo que al efecto se le señale, la Admi
nistración ejecutará dichas operaciones 
por cuenta y riesgo dé aquél.

12. No podrá transíerirée esta conce
sión sin la autorización del Gobierno.

13. Esta concesión caducará si el con
cesionario faltase á cualquiera de las con
diciones anterioras, quedando entonces 
la fianza en beneficio del Estado, y pre
cediéndose, una vez declarada la caduci
dad, con arreglo á lo ,que para en casos 
análog</S dispone la ley de Obras Públi
cas y Reglamento para su ejecución.

14. Remitirá al Gobierno Militar de 
la provincia dobles copias de la primera 
parte de la Memoria del proyecto y hoja 
primera de los planos.

15. El concesionario dará cuenta, con 
la debida anticipación, á la mencionada 
Autoridad militar, del principio y fin de 
las obras, por si se cree conveniente ins
peccionarlas para cerciorarse que se han 
ejecutado con arreglo ai proyecto presen
tado.

16. En caso de guerra, y previa orden 
de la Autori lad militar competente, po
drá el ramo de Guerra incautar e del car
gadero y destruirlo pare al ó totalmente, 
sin que por esto tenga derecGo el propie
tario á indemnización alguna.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. stñor Ministro, digo á V. S. 
para su conocimiento y el de la Jefatura 
de Obras Públicas de esa provincia, con 
devolución del resguardo d d  depósi
to hecho por el Sr. Fernando González 
en la Caja de Depósitos, á disposición 
de este Centro directivo para responder 
como fianza de las obras de referencia y 
que debe entregarse al interesado, y tam
bién de un ejemplar del proyecto, que 
deberá archivarse en la Jefatura. Dios 
guarde á V. S. mucho* años. Madrid, 28 
de Octubre de 1911.=El Director gene
ral, P. O., L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Oviedo.
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